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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

8 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03  013 2017 00030  00 

Demandante(s) AIRPLAN S.A. 

Demandado(s) EXECUTIVE RENTA CAR S.A.S. 

Asunto TERMINA PROCESO  POR CUMPLIMIENTO              7 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
412V 

 

Obra en el plenario memorial, mediante el cual el apoderado judicial del 

ejecutante aporta acta de restitución del local No. 11 y solicita la 

terminación del presente proceso por cumplimiento del objeto por el que 

fuera interpuesta la demanda.  

 

Teniendo en cuenta que lo peticionado es procedente, se ordenará la 

terminación del presente proceso por cumplimiento de la obligación de 

hacer por la que fuera interpuesta la demanda.  

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Medellín,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso Ejecutivo 

adelantado por AIRPLAN S.A.S, en contra de EXECUTIVE RENTA CAR S.A.S., 

por cumplimiento de la obligación de hacer por el que fuera interpuesta la 

demanda.  
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SEGUNDO:  SIN LUGAR a levantar medidas cautelares, por cuanto no se 

practicó cautela alguna.  

 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias, en el sistema de gestión que 

se lleva en este Despacho. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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